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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000653-01
Proposición No de Ley presentada por las Procuradoras Dña. Lorena González Guerrero y 
Dña. Adela  Pascual  Álvarez,  relativa  al  desarrollo  de  una  estrategia  específica  para  intensificar 
los esfuerzos en la lucha contra la segregación escolar, para su tramitación ante la Comisión de 
Educación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 29 de abril de 2016, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000616 a PNL/000659.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de abril de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

D.ª Lorena González Guerrero y D.ª Adela Pascual Álvarez, Procuradoras 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, en virtud del art. 162 
y ss. del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY 
para su debate y votación en la Comisión de Educación.

ANTECEDENTES

En el informe de la OCDE de mayo de 2012, Equidad y calidad de la educación, 
podemos ver que, entre las cinco recomendaciones que pueden contribuir a prevenir el 
fracaso, promover la finalización de la educación media superior, está la de "Administrar 
la elección de escuela para evitar la segregación y el aumento de las desigualdades" 
donde se dice, textualmente, que "proporcionar plena libertad de elección de la escuela 
a los padres y madres, puede resultar en segregación según competencias académicas y 
entornos socioeconómicos, y generar mayores desigualdades en los sistemas educativos. 
Los programas de elección pueden diseñarse y gestionarse para equilibrar la libertad 
de elección y limitar los efectos negativos sobre la equidad. Entre las distintas opciones 
existentes, los esquemas de elección controlada permiten combinar libertad de elección 
paterna con una distribución más diversa de estudiantes".
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En esta misma línea, el 17 de febrero de 2016, el Procurador del Común emitió 
una resolución donde expresa que "Es evidente que cada familia tiene sus motivos 
y justificaciones para elegir un centro u otro, pero el efecto conjunto que produce esta 
opción personal legítima es la consolidación de un sistema educativo segregado que no 
asegura la igualdad de oportunidades del alumnado, convirtiéndose para la administración 
educativa en una grave responsabilidad política".

En base a las atribuciones que la administración de Castilla y León confiere al 
Procurador del Común y al profundo respeto de este grupo parlamentario por su trabajo, 
Podemos Castilla y León trae a debate sus recomendaciones presentando la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

1. Que por parte de la Administración educativa se desarrolle una estrategia 
específica para intensificar los esfuerzos en la lucha contra la segregación escolar, 
adoptando una política activa que prevea la adopción de las medidas propuestas 
en esta resolución (y cuantas otras sean necesarias y eficaces) para prevenir 
situaciones de agrupación o concentración de alumnado inmigrante o perteneciente 
a minorías étnicas con condiciones socioculturales desfavorecidas y evitar, así, 
un sistema educativo segregado que no asegure la igualdad de oportunidades del 
alumnado.

2. Que en caso de consolidación de "guetos" educativos, se proceda al 
diseño de planes de actuación sobre los centros afectados que minimicen 
progresivamente su guetización, distribuyendo al alumnado de forma prudente 
y gradual para igualar, con los apoyos o la implementación de los proyectos 
educativos necesarios, la calidad de la oferta educativa y asegurar la plena 
integración de los alumnos.

3. Que se proceda a valorar el caso del Colegio Público La Puebla de 
Ponferrada (León) denunciado en este expediente, interviniendo de forma activa 
en el supuesto de que se trate de un caso de segregación escolar, planificando 
respecto al mismo las estrategias necesarias para recuperar los niveles óptimos de 
demanda escolar y asegurar la plena integración de los alumnos.

Valladolid, 18 de abril de 2016.

LAS PROCURADORAS,
Fdo.: Lorena González Guerrero y

Adela Pascual Álvarez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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